
Miércoles 20 diciembre 1989

Resultando que las modificaciones citadas no suponen variación
sustancial con respecto al tipo homologado ni modificación de las
características, especificaciones y parámetros aprobados para las marcas
y modelos homologados;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 4e septiem
bre; 734/1985, de 20 de febrero, y 2236/1985. de 5 de junio,

Esta DIrección General ha resuelto modificar la Resolución de 23 de
ener~ de 1989, por la que se homologan los frigoríficos marca «Sidex»
y vanantes, modelo base 1400 SRB, con la contraseña de homologación
CEF-O 123, en el sentido de incluir en dicha homologación las marcas y
modelos cuyas características son las siguientes:

Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
~ que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
SIstemas de control- de calidad utilizados se mantienen, como núnimo
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación. '

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Volumen bruto~ Unidades: dm3.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «International BY Gorenje R», modelo 50.01 LB.
Características:
Primera: 220.
Segunda; 90.
Tercera: 135.

. Madrid, 13 de noviembre· de 1989.-EI Director general, por delega
CIón (Resolución de 15 de marzo de 1989); el Subdirector general de
Maquinaria, Miguel Giménez de Córdoba..

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «Dismar, Sociedad Anónima», con domicilio social en
calle Ronda de Universidad, 31, municipio de Barcelona, provincia de
Barcelona, para la homologación de lavadora de carga frontal, fabricada
por «Zerowatt, S.p.A., en su instalación industrial ubicada en Bergamo
(Italia).

Re,sultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
ETSn, de Madrid, mediante dictamen técnico con clave 88045145 y la
Entidad colaboradora «Tecnos, Garantía de Calidad, Sociedad Anó
nima», por certificado de clave TM-DSM.ZER-IA-Ol(AD), han hecho
constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de obligada observancia
las normas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energía
eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación· CEL-OI10 definiendo como características técnicas
para cada marca/s, modelo/s homologado/s,. las que se indican a
continuación, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado
de conformidad de la producción antes del día 13 de noviembre de 1991 .

Esta homologación se efect1ia en relación con la disposición que se
cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de.ello pudieran derivarse.

Información complementaria

El· titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
I~ que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos. los
slstemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

BOE núm. 304

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1989, de la Direc·
ción General de Industria, por la Que se homologa lavadora
de carga frontal, marca «Zerowatl>}, modelo base 268,
fabricada por «Zerowatt, S.p.A.», en Bergamo (Italia),
(CEL·Ol11).

El motor de este aparato es N-IB·SPA.ASTI-ITALY.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Un'idades: W.
Tercera. Descripción: Capacidad de ropa seca. Unidades: Kg.

Valor de las caracter{sticas para cada marca v modelo

Marca «Zerowatt Tropic 6100».
Características:
Primera: 220.
Segunda: 2.640.
Tercera: 7.

Madr1~. 13 de noviembre de I989.-El Director general, P. D.
(Resol.ucl~n de. 15 d~ marzo de 1989), el Subdirector general de
Maqumana. Miguel Glmenez de Córdoba.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «Dismar, Sociedad j..nónima», con domicilio social en
calle Ronda de Universidad, 31, múnicipio de Barcelona, provincia de
Barcelona, para la homologación de lavadora de carga frontal, fabricada
por «2erowatt, S.p.A.». en su instalación industrial ubicada en Bergamo
(Italia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
ETSII, de Madrid, mediante -dictamen técnico con clave 88055125 y la
Entidad colaboradora ~~Tecnos, Garantia de Calidad, Sociedad Anó
nima», por certificado de clave TM-DSM.ZER·IA-oI(AD), han hecho
constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas
las especificaciones ,actualmente establecidas por el Real De.creto
2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de obligada observancia
las normas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energía
eléctrica. desarrollado por Orden de 9 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación CEL-O 111 definiendo como caracteristicas técnicas
para cada marca/s, modelo/s homologado, lasque se indican a continua
ción. debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado de
conformidad de la producción antes del día 13 de noviembre de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma. independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Información complementaria

El titular de esta ~esolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo.
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

El motor de este aparato es CESET. Motor Universal MCA
52/64-126/645.

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Decripción: Capacidad de ropa seca. Unidades: Kg.

Valor de las caractereSticas para cada marca y modelo

Marca «2erowatt 268».

Características:
Primera: 220.
Segunda: 2.480.
Tercera: 6,5.

Madrid, 13 de noviembre de 1989.-EI Director general. por delega
ción (Resolución de 15 de marzo de 1989). el Subdirector genreal de
Maquinaria, Miguel Giménez de Córdoba. .
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RESOLUCION de 13 de noviembre de 1989, de la Direc·
ción General de Industria, por la qué se homologa lavadora
de carga frontal, marca «Zerowatt», modelo base «Tropic
6IOO»,fabricada por (Zerowau, S.pA. en Bergamo (Italia),
(CEL-Q110).
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